
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 7 de octubre de 2021.  A 

despacho del señor Juez informando que la empresa TERNIUM allega oficio 

a través del correo electrónico dando respuesta al requerimiento de 

información del oficio 545 del 20 de septiembre de 2021, en el cual 

manifiestan que el contratista MANTENIMIENTO MEJÍA S.A.S con NIT 

901.290.674 – 5, cuyo representante legal es el señor Julián Mejía Giraldo- 

C.C. 10273777, tiene contrato de prestación de servicios con TERNIUM 

SIDERÚRGICA DE CALDAS S.A.S identificada con el NIT 900.174.468-4, 

sociedad diferente a TERNIUM COLOMBIA S.A.S.  Para proveer.  

 

 

 

 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALADAS  

 
 

Manizales, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: MARÍA FERNANDA MARÍN OROZCO C.C. 

1.053.802.664 
Demandado: YEISON ALBERTO ORTIZ RODRÍGUEZ 

C.C. 16.074.634 
Radicado: 2021-00191 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

de la empresa TERNIUM COLOMBIA S.A.S., y teniendo en cuenta que 

informan que el señor JULIÁN MEJÍA GIRALDO es el Representante legal 

de la empresa MANTENIMIENTO MEJÍA S.A.S., se oficiará a ésta última a 

fin de que informe si el señor YEISON ALBERTO ORTIZ RODRÍGUEZ C.C. 

16.074.634 trabaja para dicha empresa y cuál es la modalidad de contrato 

que tiene, informará cuál es el salario mensual que devenga el señor 



YEISON ALBERTO ORTÍZ RODRÍGUEZ en caso de laborar para esta 

empresa y, en el caso de que el demandado ya no trabaje, informará si se 

le deben conceptos salariales pendientes de pago y en caso tal informar 

cuánto es el monto a pagar.  Líbrese el oficio correspondiente.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
Juez  

WSM 
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